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PROYECTO 

BUENOS AIRES, 19 NOV· 2013 

VISTO el Expeeiiente N° SOS: 0514895/2013 del Registre del MI
,

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PES'cA, per el cual el MINISTERIO 

DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Previncia de CORRIENTES eleva a 

censideración del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, el Cem

penente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD "TABACALERA", 

Subcempenente: "Unidad SanitariaM6Vil Naci6n - Previncia Micro. Región 

del Rie Santa Lucia", cerrespendiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, 

selicí tande su aproQaci.()~_y financiaci6n cen recurses del" FONDO ESPE

CIAL DEL TABACO, en el 'márce de les Cenvenies Nres. 6 de fecha 27 de 

enero. de 1994, suscripte entre la ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANA

DERíA Y PESCA del entences MINISTERIO DE ECONOMíA Y OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS Y el Gebierne de la Previncia de CORRIENTES y la de fecha 6 de 
. ' .. 'j " ... 

febrero. de 2007, suscripte entre ~a ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANA

DERíA, PESCA Y' ALIMENTOS del ,entences MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUC -
CIÓN Y 'el Gebierne de la Previncia de CORRIENTES, la Ley; N° 19.800.y 

sus medificaterias, restablecida en su vigencia y medificada per las 

Leyes Nres. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y ./ 

CONSIDE~DO: 

Que la selicitud' de la Previncia de CORRIENTES se encuadra en 
n 

le dispuesto. per les Articules 7 o, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y sus 

medifiéaterias, restablecida en su vigencia y medificada per las Leyes 
.~. ... '" . 

24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el Articule 7° de la Ley N° 19.800 se relaciena cen les 
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aspectos socioeconómicos de las provincias productoras de tabaco, posi

bili tando la adopción de medidas que correspondan tomarse' cuando exis

tan problemas que merezcan un tratamiento especial, diferencial o de 

emergencia. 

,Que el Articulo '27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos 

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL 

TABACO que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Articulo 

28 de la referida ley. 

Que el Articulo 29 de la misma ley establece que el órgano ~e 

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en in

terés de los productores, acerca del destino de los fondos mencionad6s. 

Que con fecha 31 ~e agost? de 2010 se ha suscripto el Convenio 

N° 345, entre el MINISTERIO DE ~GRICULTURA, GANADERíA'Y PESCA Y el Go

bierno de la Provinc,ia, de CORRIENT~S, por el cual se entrega en comoda 
to una Unidad Sanitaria Móvil, y en el cual se establecen los paráme

tros de utilización y las. o,l?ligacio~es a cumplir por cada una de las 

partes firmantes. 

'. Que a fin de cumplimentar el compromiso asumido en el conveni.q 

antes mencionado y dada la vital importancia que representa para los 

productores y sus familias de la zona rural el programa de salud, el 

Gobierno Provincial de CORRIEijTES presentó una solicitud de aprobación 

del Subcomponente "Unidad Sanitaria 'Móvil Nación - Provincia Micro Re

gión del Rl0 Santa Lucia" ,integrante del Componente: "PROGRAMA DE APOYO 
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SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", correspondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2013. 

Que con la ejec~ción del Subcomponente: "Unidad Sanitaria 
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Móvil Nación - Provincia Micro Región del Rio Santa Lucia" integrante 

del Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACA
+ 

LERA", se posibilitará brindar acceso a la at~nción sanitaria de los 


productores tabacaleros, sus ~milias y los trabajadores como as! tam

bién a la población de las zonas productivas. 


,Que al respecto, el Gobierno de la Provincia, de CORRIENTES ha 


decidido promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor será el 


INSTITUTO PROVINCIAL' DEi' TABÁéó de ''la Provincia de CORRIENTES. 


Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 


ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 


MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad de presenta -' 
ción de los denominados ,PROGRAMAS ,OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA 


DE RECONVERSIÓN DE. ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARíA DE 


AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 


Y PESCA. 


Que la Dir~cción Gen~ral de Asuntos Juridicos del MINISTERIO 


DE AGRICULTURA, GANADERíA Y 'PESCA ha tomado la intervención que le com

pete. 


Que el suscripto ~s competente para el dictado de la presente 


medida en virtud de la dispuest?por, la Ley N° 19.800 Y sus modificato


rias, restablecida en .su "vigencia y' modificada por las Leyes Nros. 

, ". . 

24.291, 25.465 Y 26.,467 Y por,.lo,~ Decretos Nros. 3.478 del 19 de no


viembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre 


Y 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y com

plementarlos. 
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Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°,- Apruébasela presentación efectuáda por el MINISTERIO DE 

PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES, del Compo

nente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", SJb

compone~te: "Unidad Sanitaria Móvil Nación - Provincia Micro Región del 
;, . \ ',' ," 

Rfo Santa Lucia", coirespondienteal PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, por 

un monto total de PESOS UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

CINCO ($ 1.172.205.-:-) ~ 

, . " 

ARTÍCULO 2°. - La suma: aprobada por el Articulo 10 de la presente res0

lución, será destinada al cuidado de la salud de los productores taba

caleros, sus familiares y la de 
~ 
los 

~. 
vecinos de las ZOnas tabacaleras de 

la provincia de CORRIENTES, brindando atención de Clinica Médica Gene

ral, Radiología, Ecografia y Odontológica. 

ARTíCULO 3°,_ Del monto aprobado por el Articulo l° de la presente re. ,~ " 

solución, la transferencia de PESO~ SESENTA MI"L ($ 60.000.-), quedará 


condicionada a la presentación por parte del organismo ejecutor a la 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRlCUL-


TURA, GANADERÍA Y PESCA, del contrato de locación de s"ervicios del pro

fesional que se desempeñara en la Unidad Odontológica. 


ARTíCULO 4° . - El organismo responsable será el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 


TRABAJO Y TURISMO de la Prpvin9ia de CORRIENTES. 

. ~. \ , 

PROVINCIAL DEL TABACO, será el organismo,ejecu- . 

Ji 

que por este acto se aprueba, estará condicionada a 
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ARTícuLO 5°,- El INSTITUTO 

6°._ La suma 

- .~~-,---- .__..__._. --~. ~_._- ~ 
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las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL T~CO, resultantes de la evo

luci6n de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTíCULO 7°. - si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del 

Subcomponente citado en el Artículo 10 de la presente resoluci6n no se 

hubiese solicitado la 'tr¿:,ms'ferencia'de fondos en su totalidad, la misma 

caducará automáticamente de pleno derecho. 

ARTícuLO 8°.- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepci6n de los 
'..i \ ~.' \,' 

fondos para la ejecución del .proyecto detallado en el Articulo 10 de ':¡'a 

presente resolución, el organismó ejecutor no los hubiese uti~izado sin que 

mediaran causas atendibles,. ::dichos montos quedarán sujetos a la reasigna

ci6n por parte de ia SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA,. GANADERÍA X,J,'ESCA, para laimplementaci6n de otros 

proyectos. 

ARTÍCULO 9°. - El no cumplimiento' en, la responsabilidad de 'ejecuci6n de 

cualquier componente, o.parte.de él, de un organismo o persona con respon

sabilidad de ejecuci6n, defini:r:á su vno, elegibilidad para la implementación 
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de los sucesivos PROG~.OP~RATIVOS¡~ALES. 

ARTÍCULO 10.- La SECRETÁRfADE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, ,GANADERÍA Y,PESCA 'se reserva el derecho de disponer de 

los sistemas de fiscalizacipn. que estime convenientes, alcanzando dicha 

fiscalizaci6n a las entidades o p~rsonas que puedan resultar beneficiadas 

por la ejecuci6n del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, a 'los efectos de constatar 

~.~ la real aplicación de ~os recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verifi

apr0?ado por el ArticulO 1° de la presente resolu

\ ~ ¡ . 

, \ 

~~_ car el correcto uso de los fondos transferidos. 

J: ~TíCULO. 11.- El monto 

..... 

http:o.parte.de
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ci6n deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP. -5.200/363-L.25. 465-FET

REC. F. TERC. y acreditarse en la Cuenta Corriente ,recaudadora Provincial N° 

28610061/72 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal N° 1960, Ciudad de 

Goya, Provincia de CORRIENTES. 

ARTíCULO 12.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en el 

artículo' precedente, será transferido a la Cuenta Corriente N° 132029/10 

>. 
del BANCO DE CORRIENTES, sucursal Goya, Provincia de CORRIENTES pertene

f',.jl ciente al organismo ejecutor del Subcomponente aprobado en el Articulo 10 

~ \ de la presente resoluci6n~ 
r ARTíCULO, 13. - Registrese, comuníques~ y archivese.

p,J 
...,..." RESOLUCIÓN SAGyP N° 4 8 O 
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